
 
 

 
 

 
 
 
PRESIDENCIA. 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL  

 
 

“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 
Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000123 
Folio interno: UT-J/0061/2022 
 
Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022 

 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  

 

“…Se me proporcionen los archivos que contengan las resoluciones dictadas por el 
Pleno y/o la Primera Sala de la Corte en procedimientos de reconocimiento de 
inocencia desde que cualquiera de ambas instancias tienen competencia en ello 
hasta la fecha. 
 
Por otro lado, se me indique la cantidad y el número de cada expediente que en su 
momento la Corte conoció sobre el recurso, juicio o procedimiento de súplica y si 
existe algún enlace electrónico a algún texto o archivo histórico para su consulta” 

 

Respuesta 

Le informo que su solicitud se turnó a los órganos de la Suprema Corte considerados 

competentes, los cuales señalaron lo siguiente: 

 

La Secretaría General de Acuerdos, informó lo siguiente: 

 

“…en modalidad de documento electrónico, conforme a la normativa aplicable1, esta 
Secretaría General de Acuerdos hace de su conocimiento que en el marco de sus 
facultades y de la exhaustiva búsqueda realizada por la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia, se advierte: 
 
1. En relación con los procedimientos de reconocimiento de inocencia resueltos por 

la Suprema de Corte de Justicia de la Nación, se localizaron datos a partir de 

 
1 Artículos 6°, párrafo segundo y cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4°, 12°, 100°, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3° de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 67°, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo relativo a la 
transparencia y acceso a la información pública); 16°, párrafo segundo y 17° del Acuerdo General de Administración 5/2015, 
del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden 
los Lineamientos Temporales para Regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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1989 a la presente fecha y se ponen a disposición en la tabla que se anexa, 
en la inteligencia de que ninguna resolución fue emitida por el Pleno de este Alto 
Tribunal y de que respecto de las dictadas por las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no se tienen bajo resguardo. 

 
2. En relación con los procedimientos de súplica resueltos por la Suprema de 

Corte de Justicia de la Nación, sólo se localizó la información siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…” 

 

Por su parte, la Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala, señaló lo siguiente: 

 

“… Con fundamento en los artículos 129, primer párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y, 130, párrafo cuarto, de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indican que los 
sujetos obligados únicamente otorgarán acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar; le comunico 
que esta Secretaría de Acuerdos no cuenta con un documento o archivo 
electrónico que contenga la información con las especificaciones que requiere. 
 
Sin embargo, con el propósito de garantizar el derecho humano de toda persona 
a acceder a la información, le hago saber que se requirió el apoyo de la Dirección 
General de Tecnologías de la Información de este Alto Tribunal, para que 
realizara una búsqueda en la Red Jurídica y ubicara los reconocimientos de 
inocencia que se encuentren fallados por esta Primera Sala. 
 
En respuesta, la Dirección General de Tecnologías de la Información rindió un 
informe al que acompañó un listado de los reconocimientos de inocencia 
solicitados, documento que envío a la dirección de correo electrónico que 
menciona en su oficio, sin que genere costo alguno. 
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El referido informe contiene el número de expediente, fecha de resolución y fecha 
en que se encuentra en resguardo en la oficina de Archivo de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las resoluciones emitidas en esos asuntos pueden ser 
consultadas en el Portal de Internet, ahí existe un formulario en donde se pueden 
realizar búsquedas, por tipo de expediente, tema y en su caso leer el texto 
completo de las resoluciones emitidas por esta Primera Sala, en la siguiente 
dirección: 
 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx  
 
Por otro lado, también se requirió la colaboración de la Directora del Archivo 
Central de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya que se le solicitó un 
listado de los reconocimientos de inocencia y de los recursos de súplica que tiene 
bajo su resguardo, documento que también adjunto a la dirección electrónica 
que refiere en su oficio, sin que genere algún costo…” 
 

A partir del contenido genérico de su solicitud y de los pronunciamientos emitidos por los 
citados órganos de apoyo jurisdiccional, es necesario recapitular en las siguientes 
cuestiones: 
 

• Las gestiones internas resultaron en un hallazgo que involucra más de 2,000 
expedientes sobre los temas de su interés (reconocimiento de inocencia y 
procedimiento de súplica). Sin dejar de lado que, en algunos casos, los números 
de expedientes se replican en los listados de ambas áreas. 

• Los expedientes que corresponden a los recursos de súplica datan del siglo XIX 
(1828 a 1887); mientras que, los que se refieren al reconocimiento de inocencia se 
remontan, en diversos casos, al siglo XX y hasta la actualidad (iniciando en los 
años 80,s). De manera tal que el universo total de información abarca un periodo 
de tiempo de prácticamente 200 años, mientras que los programas de 
digitalización de expedientes datan de los últimos lustros. 

• El portal de internet institucional, en el buscador denominado “Sentencias y datos 
de expedientes”, disponible en el enlace: Secretaría General de Acuerdos | 
Sentencias y Datos de Expedientes | Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn.gob.mx), particularmente en el rubro: “Reconocimiento de inocencia”: 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/ResultadosPub.aspx, 
alberga, hasta el momento, más de 1,100 registros con información sobre ese tipo 
de asuntos que, en algunos periodos de tiempo, coinciden con los que constan en 
los listados. 

  
Por lo anterior, se ponen a su disposición las siguientes fuentes para acceder a 
información concreta vinculada con su petición originaria: 
 

• Datos de expedientes del año 1989 a la fecha, disponibles en el buscador 
denominado “Sentencias y datos de expedientes”, particularmente en el enlace 

http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/ResultadosPub.aspx
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electrónico:https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/Resultados
Pub.aspx.  

• Listados proporcionados por la Secretaría General de Acuerdos y la Secretaría de 
Acuerdos de la Primera Sala de este Alto Tribunal, que incluyen los números de 
expediente y cantidad de cada uno de los procedimientos de Reconocimiento de 
Inocencia y Recursos de Súplica que localizaron. 

 
A partir de ambas fuentes de información,  y en caso de que Usted así lo considere, podrá 
realizar una solicitud de acceso a la información especificando el expediente o 
expedientes que sean de su interés con el propósito de emprender las gestiones 
correspondientes. 
 
Por lo anterior, se remiten los documentos referidos. 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Fundamento. 
Artículos 132 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
135 y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, 
segundo párrafo, y 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de 
noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se expiden los lineamentos temporales para regular el procedimiento 
administrativo interno de acceso a la información pública, así como el funcionamiento y 
atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  
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